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El Gobierno aprobó ayer un decreto-ley para posibilitar la creación
de un mecanismo de financiación que permita a las entidades loca-
les pagar las facturas pendientes. A tal fin, los ayuntamientos ten-
drán que presentar el listado de sus deudas contraídas hasta el fin de
2011 antes del 15 de marzo, tendrán preferencia en el pago aquellos
acreedores que realicen una quita –una clara injusticia que afectará
a los contratistas y proveedores–, y los cobros se realizarán a partir de
mayo de los bancos con los que las entidades locales habrán contraí-
do previamente créditos con aval del Estado, gracias a la autori-
zación ‘temporal y puntual’ que otorga el citado decreto ley ya que
la legislación vigente no permite que la Administración Central ga-
rantice operaciones de esta naturaleza. Por otra parte, las empresas
y autónomos que sufran impagos de las comunidades autónomas de-
berán aguardar algo más, hasta que el asunto sea debatido en el Con-
sejo de Política Fiscal. El anuncio de que se pondría en marcha esta
vasta operación de liquidación de deuda del sector público al sector
privado, que podría alcanzar hasta el 5% del PIB –50.000 millones de
euros–, había levantado muchas ilusiones, que de momento conti-
núan sin concretarse, a falta de la debida aclaración. La idea es ima-
ginativa y va en la buena dirección ya que la morosidad de las admi-
nistraciones ha causado perjuicios a menudo irreversibles a empre-
sas y autónomos, pero el anuncio oficial de lo acordado ayer deja mu-
chas incógnitas en el aire. De hecho, la vicepresidenta Sáenz de San-
tamaría se limitó a anunciar que la Comisión Delegada se encar-
gará de poner en pie este instrumento financiero, lo más sencillo
posible, y no aclaró si se materializará el consorcio bancario, con par-
ticipación del ICO, ni si se aplicará la Ley de Morosidad que obliga a
las instituciones a pagar intereses de demora después de los 60 días,
ni siquiera hizo mención del alcance cuantitativo de la operación que
se planea. Todo indica que el anuncio de esta plausible iniciativa se
ha hecho prematuramente, antes de someterla a un examen repo-
sado y de planear sus líneas maestras, pero ahora hay que consu-
mar y concretar la propuesta porque sería trágico que se frustrasen
algunas de las expectativas creadas.

Desfachatez
Ayer se celebró la vista oral por el despido de la ex directora general
de la CAM, María Dolores Amorós, cesada sin derecho a indem-
nización por los administradores del Banco de España tras asumir el
control de la caja a finales de julio de 2011 por, entre otros motivos,
falsear supuestamente la contabilidad de la entidad y adjudicarse una
pensión vitalicia de 369.497 euros. Quien consumó la ruina de aque-
lla caja solicita ahora la nulidad de su despido y diez millones de eu-
ros de indemnización. Fue Ortega quien dijo que, aunque no sabía
una palabra de Derecho, sí era capaz, cuando llegaba el caso, de que-
darse atónito. Y esta es la posición de la opinión pública que contem-
pla la desfachatez de quien, tras una gestión funesta en una ins-
titución que custodiaba el dinero ajeno y después de concederse una
pensión desmesurada de por vida, todavía reclama un resarcimien-
to. La Justicia es ahora la encargada de poner a cada cual en su sitio,
pero quizá no sea suficiente dirimir estos pleitos en los juzgados de
lo social: muchas de las crisis financieras de este país parecen tener
relevancia penal, y quizá la Fiscalía debería empeñarse en escla-
recer lo ocurrido en este territorio oscuro de la malversación.

EDITORIALES

Financiación
con incógnitas
El decreto para pagar las facturas de los

ayuntamientos requiere mayor precisión

L a Comisión Nacional de la Compe-
tencia (CNC) ha publicado recien-
temente un informe sobre las rela-
ciones entre fabricantes y distribui-
dores que supondrá un antes y un
después en el sector de la alimenta-

ción. Por primera vez, un organismo nacional ha
alertado del aumento del poder de la distribución
y de cómo algunas de las prácticas que está lle-
vando a cabo, a largo plazo podrían afectar de ma-
nera negativa al mercado.

La importancia de la alerta sobre el incremen-
to del poder negociador de la distribución radica
en que este, tal y como afirma la CNC, deriva de
su actual concentración, del crecimiento de sus
propias marcas y del protagonismo del formato
supermercado. Estas acciones, según destaca el
organismo, pueden llegar a comprometer el bie-
nestar del consumidor y a la vez, provocar una re-
ducción en la capacidad de innovación de los fa-
bricantes, desincentivando la inversión en esta
área, y dando lugar, a lar-
go plazo, a mercados con
una o muy pocas marcas
de fabricantes líderes, y
menor variedad y calidad
de los productos, afectan-
do negativamente al con-
sumidor final.

Actualmente, según el
organismo de Competen-
cia, la cuota de mercado
conjunta de los cuatro
principales operadores ha
pasado del 48,7% en
2002, al 58% en 2009 y
que los supermercados
constituyen el formato
dominante, concentran-
do el 47% de las compras
en alimentación realiza-
das por los hogares. La
CNC asegura que pese a
que la situación es simi-
lar en otros países, en España el riesgo de que la
competencia se vea afectada es aún mayor debi-
do a unas prácticas comerciales concretas y a las
restricciones minoristas.

Desde Promarca abogamos por la importancia
de fomentar la competencia en el mercado de una
manera limpia, no solo porque favorece un aba-
ratamiento de la cesta de la compra, sino porque
impulsa que las compañías fabricantes (MF) bus-
quen de una manera constante la innovación y la
excelencia, lo que se traduce en productos nove-
dosos, ajustados cada vez más a las necesidades
concretas de los consumidores y en los que prima
la calidad. En este sentido, cabe destacar que son
las MF las responsables del 89% de la inversión
total en I+D+i en gran consumo y del 80% de los
nuevos productos que sale al mercado, según el
estudio ‘Impacto económico y social de las mar-
cas de fabricante en mercados de gran consumo’,
de ESADE.

Garantizar la libre competencia en el mercado
es garantizar, a su vez, la libertad de elección del

consumidor y su bienestar al poder ofrecerle los
mejores productos al mejor precio. El consumi-
dor podrá elegir más libremente aquellas marcas
o productos afines a sus necesidades e intereses
en un establecimiento que ofrezca variedad de
referencias.

Esa es la visión común que deben compartir
tanto las empresas de marca de fabricante, como
la distribución: la búsqueda de la satisfacción del
cliente a través de la oferta más variada y comple-
ta posible, de calidad y en las mejores condicio-
nes económicas. Las MF y las marcas de distribu-
ción (MDD) realizan una labor complementaria,
y el trabajo de ambas resulta indispensable para
el correcto desarrollo de la economía y la satisfac-
ción y atención del consumidor.

Con anterioridad al análisis realizado por la
CNC, un informe independiente realizado para
la Comisión Europea, que el organismo presentó
en febrero bajo el título ‘The impact of private la-
bels on the competitiveness of the European food

supply chain’, también
aborda el hecho de que en
España la innovación y el
lanzamiento de nuevos
productos ha descendido
debido al incremento de
la cuota de la marca de
distribución y la reduc-
ción de surtido de algu-
nas cadenas, y en el que
señalan que las marcas
tienen limitado el acceso
a una gran parte del mer-
cado de la distribución.
En ese mismo informe, la
Comisión Europea afir-
ma que las relaciones en-
tre distribuidores y pro-
veedores podrían estar de-
sequilibradas y que algu-
nas prácticas comerciales,
como la imitación o el re-
traso en los pagos, pue-

den distorsionar la competencia o la viabilidad de
determinadas firmas.

En España, la normativa actual no refleja la evo-
lución real que ha experimentado el mercado, ya
que hoy en día las enseñas no son únicamente
distribuidoras, sino que fabrican sus propias mar-
cas, compitiendo de esta manera con las MF. Ante
esta situación, desde Promarca creemos que es
preciso actualizar las reglas de juego de la compe-
tencia en un sector como el de gran consumo, por-
que para que exista una competencia efectiva y
leal, las condiciones deben ser iguales para todos.

En este nuevo escenario, la relación y el traba-
jo en el plano horizontal debe evolucionar hacia
una relación de libre competencia en el que, tan-
to las MF como las MDD, compitan lealmente por
mejorar el bienestar del consumidor. Por eso es
necesario equilibrar las reglas del juego desde una
nueva legislación inspirada en las circunstancias
actuales del mercado, ya que ninguna empresa
debería fijar las reglas de juego de sus compe-
tidores en un escenario de libre competencia.

Las reglas de un
mercado competitivo

Es preciso actualizar la legislación española en
un sector como el de gran consumo para que

las condiciones sean iguales para todos

IGNACIO LARRACOECHEA
PRESIDENTE DE PROMARCA

:: JOSÉ IBARROLA

Sábado 25.02.12
EL NORTE DE CASTILLA 25OPINIÓN

O.J.D.: 

E.G.M.: 

Tarifa: 

Fecha: 

Sección: 

Páginas: 

29679

204000

2060 €

25/02/2012

CASTILLA Y LEON

25

Luis
Rectangle


